
¡ntendenc¡a de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Sa¡ud
Unidad de Gestión en Acreditación
Un¡dad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

EXENTA¡P/N'2851

0 I stl. 20f9
vlsTos:

1) Lo dispuesto en er No2 
-der 

Artícuro 121 der DFL Nol, de 2005, de sarud; en ra Le,,No19.880; en ros artícuros 90 y s¡guientes der negrameíto der sistema de Acreditaciónpara los Prestadores Institucionares de-sarud,.póuu¿o por et o.s. No15, de 2007, delMinisterio de satud; en et D.s.64, de 01 de ociubre ¿e zors, det Minist;rio ¿e sáluJ,en er Decreto Exento No39, de 04 de abrir de 2019; y en ra Resorució" ÁÁléz7rói¡zoié,
de 22 de julio de 2Ot9;

2) La Resolución Exenta IplNo35, 29 de abril de 2013, med¡ante la cual se autorizó e,func¡onam¡ento como Ent¡dad Acred¡tadora .Sel SAli¡O LTDA,-, .ryo |."pr"r"nt-dnt"legal es doña Jorge Andrés Fre¡ Toredo, y que se encuentra inscrita bajo er N;io á.,Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoráj;

3) La Resolución Exenta lplNosgo, de 14 de abr¡l de 2019:

4) La Resolución Exenta Ip/No72Bt de 03 de mayo de zOU)

5) La Resolución Exenta IplNo1.908, de Ot de julio de 2019;

6) La Resolución Exenta IplNo351, de 27 de febrero de 2017;

7) El correo erectrónico, de fecha 06 de agosto de 201g, envrada por er representantelegal de la ent¡dad acreditadora señalada p?eceaentemenle;

8) El,Memorándum No794, de 08 de agosto de 2019, del Encargado de la Unidad deGestión en Acreditación, don Benedicto Áomero Hermos¡lli,

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante ras resoruc¡ones señaradas en ros No3), 4), s) y 6) de ros vistosprecedentes esta Intendenc¡a aprobó ra incorporación de ros siguientli prófesionares sr.
!-1311e-t-S31doval Vera, R,U.N, N06.554,155-6; Sra. Susaña Lobos Toledo, R.U,lrt.No6,O68,764-1 y de la Sra, Lucy Matus Vargai, R.U,N, No12.464,199_3 ut cr"rpode evatuadores de la Ent¡dad Acieditadora .Sta'Sll_Uó LTDA.,,, y como Oirecto?áTécnica Sup¡ente de la sra. carot Thiers l_""1, i.u.ii. ñ115,937.369_K;

2o'- Que, mediante er memorándum señarado en er Nog) de ros vistos precedentes, elEncargado de la un¡dad de Gestión en Acreditación ¡niárma sobre ra recepc¡ón de ra

:_oli:ityq referida 
.en et No4) de esos mismos Vistos, por ta cuat et represenüÁü l.g"i ¿ála entidad acreditadora señarada precedentemente comunica que ros profesrolarái



individua|izadosene|considerandoanteriorhansidodesvincu|adosasucondiciónde
;";i;;;;;;; y ;e Jirectora técnica suplente de dicha entidad acred¡tadora;

30.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción q'" l: ll::d:l:
lnii¿JJ ó.i"ntu en et Registro púbtico de Entidades Acreditadoras, en cuanto a ra

.üÁi,";¡.ié" i" ,u.u"rpo áe Luuiuu¿o'"t y con respecto a la designación de directores

técnicos suplentes, y disponer las demás medidas de r¡gor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

ieglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

. RESOLUCIóN:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "SEA SALUD LTDA"'

,uÁtiá;" ""-J 
Registro púb'iico de'Entidades Acreditadoras, mantiene en.el Registro

p¿uiüó ¿" Entidadls Acreditadoras, excluyendo del c-uerpo de evaluadores a los

;;;f"ti"".1"; ar' Manuel sanaoval vera, n'u'lt' No6'554'155-6; sra' susana

lo¡ol rol.¿o, R.u.N. N.6'.ó6A.ZSC-L y de la sra. Lucy Matus.vargas, R.U.N.

No12.464.199-3 y como o¡t"itoi. técnica suplente a la Sra. carol Thiers Leal, R'U'N'

No15.937,369-K

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

presente resoluciÓn.

40 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO las Resoluciones Exentas IPlNo590, de 14

i"uUrif ¿" 2O!9; !PlNo728, ae O¡ ae mayo de 2017; iPlNo1'908' de 01 de julio de 2019

y la Resolución f*"ntu Ip¡tl"¡if, de Z) ae febrero de 2017 ' en cuanto ordenaba la

i.;;ó;;;¿¿;-;" tos frofesionates señalados en el numerat 10 precedente al cuerpo de

evaluadores v de la d¡rectora técnica suplente de la entidad "SEA SALUD LTDA'"'

5O AGRÉGUESE
electrónica de la
SALUD LTDA,"

NOTIFíQU

por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copla

Ls¡ntsresolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "SEA
Reoistro Público de Entidades Acreditadoras'

ARCHÍVESE

VE BENAVIDES

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

lÁiñrlEñii"--tAl"sal de la Entidad Acreditadora correspondie¡te
-:ei'a ii) su¡¿"paitamento de Gest¡ón de calillr en salud IP
- encaigádo unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Abogada Camila Cabeza Vinet, IP
- Ino. E, Javier Aedo, Funcionario Registrador IP

- Exiediente Entidad Entidad Acreditadora correspondiente
- Oficina de Partes
- Archivo


